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Mmnísíram provincial 
M i Ñ A S 

J DON CELSQ RODRIGUEZ ARAN-
G0, Ingeniero lefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan Sán-

chez González, vecino de Bembibre, 
seha preesentado.en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 26 del 
mes de Junio, a las diez horas cin
cuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 65 pertenencias pa-
ra la mina de antracita llamada 
María de las Candelas, sita en el tér
mino de Arienza, Ayuntamiento de 
Bembibre. 

Hace la designación de las cita-
Qa& b5 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca S. E. de la mina Esperanza 
parida, expediente n ú m e r o 4.523; 
esde éste con rumbo Sur se medi-

"ta 100 metros a la estaca 1?; de esta 
tste 500 metros, la 2.a; desde ésta 
' rumbo Sur 400 metros, la 3.a. 

la 47 esta al Oeste 2.000 metros! 
la desde ésta al Norte 200 metros, 
la 6 ; desde ésta al Este 1.000 metros, 
la 7V desde ésta al Norte 300 metros 

vse i'i sta alEste 500 metros 
rrande8ara al Punto de partida, C€-
heotJ 381 el Perímetro de las 65 

Lo' SOlicitadas-
üeroS rurnbos son al Norte verda-

^biendo hecho constar este in 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.866. 
León, 6 de Julio de 1944.—Celso 

R. Arango. 2420 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Juan Sán

chez González, vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 26 del 
mes de Junio, a las diez horas cin
cuenta y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo 46 pertenen
cias para la mina de antracita l la
mada M a ñ a «del Rosario, sita en el 
paraje T u m b a ñ ó n y otros, t é rmino 
y Ayuntamiento de .Noceda. 

Hace la des ignación de las cita
das 46 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 6,a de lá mina Abalino ij 

Eladio, expediente n ú m , 8.379; desde 
éste con rumbos magnét icos iguales 
a los de la mina La Grande n ú m e 
ro 8.498, se m e d i r á n al Norte 200 me
tros a la estaca 1.a; desde ésta al O., 
200 metros a la 2.a; desde ésta al N . , 
300 metros a la 3.a estaca; desde ésia 
al E., 400 metros a la 4.a estaca; des
de ésta al N . , 300 metros a la 5.a es
taca; desde ésta al E., 300 metros a 
la 6.a estaca; desde ésta al S., 1.000 
metros a la 7.a estaca; desde ésta al 
O., 300 metros a la 8,a; desde ésta 
al N. , 200 metros a la 9.a estaca, y 
desde ésta con rumbo O., 200 metros 
y se llegará al punto de partida, ce
rrando así el pe r ímet ro de las 46 hec
táreas solicitadas. 

Los rumbos son al Norte m a g n é 
tico de la mina La Grande n ú m e 
ro 8 498 y se h a r á de forma que i n -
teste con las l íneas de esta mina La 
Grande. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

^o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.867 
León, 6 de Julio de 1944.—Celso 

R. Aracgo. 2421 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 1944 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Mayo de 1944. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
r, o 

7. p 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . ' 
Legados y mandas . . . • • • • 
Eventuales, extraordinarros e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial , . 
Recursos especiales. . . . . . . • .* 
Multas . . . • . • ' • • • 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros , . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. * 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

G A S T O S 
Obligaciones generales. / . . . ^. . . . 
Representación provincial^. . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . 
Bienes provinciales. . . . . . 
Gasto§ dé recaudación. . . . . . . . . 
Personal.y material . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . . . ' . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales, . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . 
Devoluciones., ' . . . 
Im previstos . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALBS . 

123.711 

637,895 

69.339 

3.500 
1.133.100 
1,979,981 
1,003.180 

326,617 
300.000 

» 

5.000 

78,568 

3.083.253 

8.744.147 

199.268 
74,100 

2.000 
147.312 

1.143.478 
50.000 

2.795.366 
73.283 

119 566 
967.119 

44.750 
125.000 

160.805 
15.000 

1.453,146 

7.370.196 

OPERAIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

27 

43 

73.347 

68.914 

30.928 

735 
74.085 

323.622 
112.782 
62.904 

2,070 

39.771 

2.205.261 

2.994.423 71 

82.988 
13 902 

4.485 
311.519 

576.679 
14.398 
34.263 
36.982 

5.905 

158.805 
9.083 

553.144 

1.802.158 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 
EN MENOSi 

Pesetas Cts 

50.363 

568 981 

38.411 

2.765 -
1.059.014 67 
1.656.359 

890.398 
263.712 
300.000 

" 2.929 

38.797 

877.992 

5.749.724 03 

116.280 11 
60.197 20 

01 

2.000 
• 142 827 

831.958 
50.000 

2.218.686 
58.884 
85.302 

930.136 

38.845 
125.000 

2.000 
5.917 

900.002 
5.568.037 7/ 

33 

3i 

B A L A N C E 

Importan los,Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA, 

Pesetas Cts, 

2,994.423 
1.802.158 

1.192.265 

En León, a 31 de Mayo de 1944.—El Interventor, Castor Góme*. 

C O M I S I Ó N ! P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 15 DE [UNID DE 1944. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Uiyuina.— Bl. Secretano* 

Peláex. 
2444 



Proviniial 
ile E s l a t t a ds Leóo 

edificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1943 

Ea el BOLETÍN OFFCIAL de la pro
vincia, correspondiente al día 3 de 
Julio, se insertó una c o m u n i c a c i ó n 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1943, que h a b í a n sidoexa-
minadas a las que hab ía prestado m i 
conformidad, concediendo un plazo 
de diez días a los respectivos Alcal
des para proceder a la "recogida de, 
los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
ministración de Correos de esta Ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
«presan en la adjunta re lac ión. 

León, 15 de Julio de 1944.- E l Jefe 
<le Estadística, José LemesT 

Relación que se cita 
Almanza 
Castnllo de Cabrera 
Castropodame 
Castrotierra 
Gorullón 
Magaz de Cepeda 
Pobladura de Pelayo García 
Reyerp 
Riego de la Vega 
San Esteban de Valdueza 
Sobrado 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
Villamartín de Don Sancho 
villaornáte ' 
2501 

o • 
)l o o 

tcmación del padrón de habitantes 
TT de i m 

conf examinado y dado m i 
loS n? ldada l a s rectificaciones de 

Padrones de habitantes de 31 de 

presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a upa y media de la tarde^ durante 
os días hábi les , en la Casa Oficina 

de esta Jefatura (Plaza de San Isido
ro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

.Si en el plazo de diez días, no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será snviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Julio de 1944.—El 
Jete de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Castrofuerte 
Oeñc ia 
Priaranza del Bierzo 2500 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Aprobado en sesión de este día por 
la Junta y Corporac ión de este Ayun
tamiento el nuevo amillaramiento 
untamente con su P a d r ó n y listas 

cobratorias que han de gravar la 
riqueza de aquél , durante el p r ó x i m o 
a ñ o de 1945, se hallan expuestos al 
3Úblico por espacio de diez d ías , a 
contar desde el sigiente al de su pu -
alicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, de conformidad al ar

ticulo 17 de la Orden Ministerial de 
13 de Marzo de 1942 y d e m á s dispo
siciones dictadas a este fin. 

Se advierte que los contribuyentes 
que presenten sus reclamaciones 
fuera de los diez días señalados no 
es serán admitidas. 

Cubillas, a 12 de Julio de 
E l Alcalde N . García 

Afloiíalslratión mnnitipal. 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por la Comis ión Muni

cipal Permanente, en sesión de 10 
del actual, la d is t r ibuc ión de las con
tribuciones especiales y re lación de 
propietarios afectados por las mis 
mas, relativas a las obras de alcan
tarillado de la calle de la Indepen
dencia y de la de Sahagún , para em
palmar val colector de la calle de 
Barahona, partiendo dicha red des
de el Instituto de Higiene, en cum
plimiento de lo prevenido por el ar
t ículo 357 del Estatuto Municipal , y 
acordada como ha sido la imposi
ción de dichas contribuciones, se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal , para su axa-
men, los documentos a que dicho 

Siembre H IQ — i precepto hace referencia, durante 
lientos de VarÍ0S AyUn" Plazo y siete d ías m á s se admi-
^ los resn86^0116 ^ 3 0 n o c i m i e n t o í t i rán las reclamaciones que los inte-
Ne^ 08 Alcaldes'Para(Iue! rosados en esta mejora puedan for-
Sresen t 0nilslonado' con oficio! mular, fundadas en alguna de las 
8erlos pudaC10^'encargado de reco- causas qUe dicho ar t ícu lo especifica 
alefe¿to . i T i*mh'lén autorizar León, trece de Juli© de 1944. -EI 

,d l Agente que tenga la re- Alcalde, M. Arrióla . * 2493 

1944.— 
2490 

de Ayuntamiento 
7 ruchas 

Ins t ruyéndose por esta Alca ld ía 
expediente de concesión de p r ó r r o g a 
de primera clase, a instancia del 
mozo del reemplazo de 1945, n ú m e 
ro 14 del alistamiento, por el cupo 
de este Ayuntamiento, Santos Lor -
dén Miguélez, hijo de Bernardo y 
Lorenza, se interesa la p resen tac ión 
de su padre Bernardo Lordén Pozos, 
hijo de Rajnón y Teresa, que cuenta 
en la actualidad con 49 años de 
edad, siendo natural del pueblo de 
La Cuesta, de este Municipio , se rue
ga que cuantas personas tengan co
nocimiento del actual paradero del 
mismo, lo comuniquen a esta Alca l 
día con la mayor urgencia posible, 
a efectos del expediente de p r ó r r o g a 
de su referido hijo Santos Lordés 
Miguélez* 1 

Truchas, 8 de Julio de 1944.—El 
Alcalde, (ilegible). 2491 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Para poder confeccionar el a m i 
llaramiento que precep túa el apar
tado 21 de la orden de 13 de Marzo 
de 1942, y concordantes, se hace sa
ber por presente, tanto a los vecinos 
como a los forasteros, que posean 
fincas en este t é rmino munic ipa l y 
no hayan presentado anteriormente 
su , dec larac ión , la obl igación que 
tienen de hacerlo, p resen tándo la por 
duplicado en la Secretaría mun ic i 
pal, en el plazo de quince días , a 



1 

contar de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y en los impresos que le 
se rán facilitados, en la misma, si no 
prefieren adquirirlos particularmen
te, siempre que se ajusten al modelo 
oficial. 

Siendo obligatorio la confección 
del amillaramiento se ruega a todos 
el puntual cumplimiento, quedando 
sujetos, de lo contrario, a las respon
sabilidades consiguientes. 

Grajal de Campos, a 11 de Julio 
de 1944.—El Alcalde,: Fernando Gue
rrero Gómez. - 2426 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Aprobados en sesión de este día 
por la Junte Pericial y Corporac ión 
de este Ayuntamiento el nuevo ami
llaramiento de la riqueza rúst ica 
juntamente con su p a d r ó n y listas 
cobratorias que hau de gravar la r i 
queza de aquél durante el p róx imo 
a ñ o de 1945, se halla expuesto al pú
blico por espacio de diez días, a con
tar des.de el siguiente de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de conformidad al art. 17 
de la Orden Ministerial de 13 de 
Marzo de 1942 y d e m á s disposiciones 
dictadas a este fin. 

Se advierte, que los contribuyentes 
que presenten sus reclamaciones 
fuera de los diez días s eña l ados no 
les serán admitidas, • 

Cabreros, a 12 de Julio de 1944.— 
E l Alcalde, Vic tor ia Muñoz. 2489 

Ayuntamiento de 
Congosto 

No babiendo comparecidos ningu
no de los actos de alistamiento, rec
tificación, cierre definitivo, clasifi 
cac ión y declarac ión de soldados, el 
mozo del reemplazo de 1945, Robus-
tiano del Hoyo Cuellas, hijo de Luis 
y de Adelina, natural del pueblo de 
San Miguel de las Dueñas , de este 
Municipio, n i persona alguna que le 
represente, se le concede un plazo 
de quince días para que se persone 
en esta Alcaldía, para ser tallado y 
reconocido, y de no verificarlo, será 
declarado prófugo. 

Congosto, 8 de Julio de 1944.—El 
Alcalde, Jovino Fe rnández . 2476 

Administración de justicia 
Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
Don Julio Prieto Zapico, Juez muni 

cipal en funciones de Ins t rucc ión 
de La Vecilla ^León) y su partido, 
Por el presente edicto que se pu

blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, ruego a todas las 
Autoridades, y encargo a los Agen
tes de la Policía jud ic ia l , procedan a 
la busca j rescate de una bicicleta 
tipo carrera, color verde oscuro con 
franjas blancas, con guardabarros 
en la rueda posterior y sin él en la 
delantera, una marca en el sillín la
brada con navaja, que dice «Richi>, 

lleva cubiertas Hhchinson, cuya 
Dicicleta fué hurtada sobre las diez 

ocho horas del día 29 de Junio 
ú l t imo del garage Irsen, de Pola de 
Gordón, propiedad de Arsenio Cos
t i l la Diez. 

Tales gestiones i r án dirigidas a 
detener y poner a la disposición de 
este Juzgado a la persona en cuyo 
poder se encuentre, caso de no acre
ditar su legít ima adquis ic ión , y a 
detener y poner a disposic ión de este 
Juzgado a un tal José Diez, como de 
unos veint idós años de edad, viste 
ropa de paisano, altura regular, pelo 
cas taño , americana género fantasía 
color café claro; se desconoce su na
turaleza y residencia actual, habien
do alquilado reseñada bicicleta en 
el indicado día y desaparecido con 
ella sin que a la fecha la haya 
vuelto n i se tenga noticias de s u ^ 
radero. . 

A l referido José Diez, se le cita a 
comparecer en este Juzgado en el 
t é r m i n o de diez días, para ser o ído 
como denunciado en sumario nú
mero 40 de 1944, que se instruye por 
hurto, bajo los apercibimientos a 
que en derecho haya lugar. 

Así lo tengo dispuesto en relacio
nado sumario. 
^Dado en La Vecilla, a seis de Julio 

de m i l novecientos cuarenta y cua
tro.—Julio Prieto. —El Secretario ju
dicial , Mariano Velasco. ' 2417 

Juzgado de primera instancia de Riaño 

Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en mér i tos de los 

autos ejecutivos promovidos por don 
Pedro Alonso García, vecino de Lois, 
contra los herederos de D.a Victoria 
Martínez Alvarez, que lo son don 
José, Atanasio, María Enca rnac ión -
Purif icación y Pilar González M 
tínez, declarados en rebeldía , sqb. 
rec lamac ión de siete m i l quinie 
cincuenta y cuatro pesetas de p n n 

cipal, m á s dos m i l doscientas par 
costas, se sacan a pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
d ías el inmueble rústico que a COn 
t inuac ión se describe, con la preven', 
ción de que no se han suplido ta 
falta de los títulos de propiedad- de 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán 
en la mesa de este Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Finca embargada . 
Una huerta a Manifierro, de cin

cuenta y cuatro áreas , regadía, linda; 
al Este, huerta de Marcos Martínez; 
Sur, rio; Norte, Bernardino Alonso y 
Oeste, Bonifacio Martínez; tasada 
pericialmente en 'doce mi l quiuien-
Jas pesetas (12,500), sita en término 
de á e v e r o de éste partido. La subas
ta se ce lebrará el día diez y ocho de 
Agosto p róx imo, a las once horas de 
su m a ñ a n a en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, rigiendo las condicio
nes generales para esta clase de ac-

aladas por la Ley. 
m Riaño a treintá de Junio 

Ipiano Cano. — El Secre-
iwlll' Felipe Fernández. ' 

^ i m i 397.-69,00 ptas. 

idNClO PARTICULAR 

Comuaidafl l e M a n í e s de Sania 
Haría del Río 

Aprobadas las Ordenanzas de esta 
Comunidad por Orden, Ministerial 
del 26 de Junio de 1944. 
' Se convoca a. Junta general a to
dos los regantes e industrias de esta 
Comunidad para nombrar eLSindi-
cato y Jurado de Riego. La que ha-
brá^de tener lugar el día 17 de Agos
to p róx imo a las cuatro de la tarde, 
en casa del Depositario, Lueinio Co
llado y se t ra ta rá de la retribución 
de sus empleados. . 

De no asistir representación de i 
mayor í a absoluta de la propied^ 
se ce lebrará en segunda com'0<;a,ía 
r ía a las cuatro de la tarde del ^ 
27 del mismo ^ s y en el m i s m ^ 
cal cor el n ú m e r o de ínteres 

^ Í & n ' [ . . ^ . ^ de J»li0 an. 
María del Rió a 13 

Teófllu ^0 ^ l Presidente, 

Núm. 390.-36,00 ptas -
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